
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00508.  

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a tener por notificada a la 

demandada por conducta concluyente, requiérase al profesional del derecho 

JULIAN LIBARDO CARRILLO ACUÑA, a fin de que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación del presente proveído acredite que el poder fue 

conferido desde la dirección de correo electrónico de la poderdante conforme lo 

prevé el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, aporte el otorgado con 

presentación personal ante notario de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 

del C.G.P.   

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a efectos de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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